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En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).

LA OPORTUNIDAD DEL 
ENCUENTRO: ALGUNAS 
REFLEXIONES EN TORNO A 
LA (CO)CONSTRUCCIÓN DE 
CONOCIMIENTOS EN LA 
INVESTIGACIÓN SOBRE 
ESPACIALIDAD EN LA 
ESCUELA.
Alejandra Castro
Silvia Oliva y María
Florencia Serra

En este capítulo se comparten algunas de las 
decisiones metodológicas que estamos cons-
truyendo en el marco de nuestra investigación. 
Lo distintivo, y quizás más interesante, es el 
modo en que vamos afrontando el desafío de 
construir una mirada que habilite la interdisci-
plina en la construcción de conocimiento. Este 
desafío, no es sencillo en su resolución, no 
obstante lo asumimos y presentamos los 
primeros avances, siempre sujetos a revisión, 
en este texto. 

Desde dónde construimos una mirada 
que habilite la interdisciplina

Quisiéramos compartir algunas reflexiones y 
preguntas de orden epistémico-metodológico 
referidas al modo de trabajo, construcción y 
análisis de nuestro objeto de estudio. El desa-
fío de pensar y acordar estrategias de trabajo 
metodológicas entre investigadores de 
diferentes campos disciplinares, como en 
nuestro caso diseñadores industriales, arqui-
tectos y pedagogos, ha sido una tarea perma-
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En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).

nente desde el inicio del proyecto, su escritura, 
y las diferentes instancias de desarrollo de la 
investigación. En la construcción de las 
preguntas iniciales, el trabajo de campo, el 
análisis de los datos, entre algunas de las 
instancias realizadas, identificamos la 
(co)construcción de criterios, la puesta en acto 
de una conversación que apuesta al diálogo y a 
compartir puntos de vista y referentes concep-
tuales específicos.

Existen, al menos, tres cuestiones a considerar 
en este diálogo: sobre qué se conversa, 
quiénes participan y qué modalidades tiene 
esa conversación.  

Desde hace 4 o 5 años, venimos trabajando de 
forma conjunta un grupo de docentes investi-
gadores y estudiantes de las carreras de Arqui-
tectura y Diseño Industrial de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño y de la carre-
ra de Ciencias de la Educación de la Facultad 
de Filosofía y Humanidades, ambas de la 
Universidad Nacional de Córdoba. A este diálo-

go, en momentos específicos, también se han 
incorporado geógrafos y antropólogos. Esta 
experiencia comienza en la formación del  
grado, vinculada a una de las principales 
funciones que tiene la universidad que es la 
enseñanza. La realización de actividades 
conjuntas entre cátedras de las diferentes 
carreras y facultades, en las que se tomaron 
temas transversales a sus contenidos, convo-
có la participación de estudiantes, ayudantes 
alumnos y docentes de los distintos equipos, 
utilizando como lugares de encuentro los 
ámbitos de las diferentes sedes con la finali-
dad de experimentar las lógicas disciplinares 
propias que también se expresan a través de 
los espacios y sus modos de uso. El interés 
gira en torno a una serie de problemáticas que 
tenemos como docentes e investigadores, y 
que nos parece importante construir reflexio-
nes y herramientas para su abordaje. Algunas 
de las preocupaciones son en torno a cómo se 
construye la vinculación entre los proyectos 
educativos y los proyectos que materializan 
esas ideas educativas en edificios arquitectó-
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En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).

nicos, objetos, infraestructuras y diseños, de 
qué manera la espacialidad se vincula con las 
propuestas pedagógicas, con los proyectos 
educativos. Como somos docentes e investi-
gadores en la universidad pública nuestras 
interrogaciones también giran en torno a la 
formación: cuáles herramientas ofrecer en la 
formación de profesionales y de investigado-
res para pensar críticamente la construcción 
de escuelas, el uso de los espacios en las 
escuelas existentes, las (des)articulaciones 
entre propuestas educativas y propuestas de 
edificios donde alojar los procesos de escolari-
zación. En este contexto planteamos el proyec-
to de investigación “El derecho a la escolariza-
ción secundaria. Aportes para la (de)construc-
ción de las condiciones de escolarización y el 
formato escolar” preocupados por indagar y 
conocer cómo se produce o puede producir 
espacios y tiempos escolares que colaboren a 
garantizar el derecho a la educación y la inclu-
sión a la escuela secundaria de jóvenes exclui-
dos o que abandonaron el sistema educativo. 

Se trata de un proceso de construcción de 
conocimiento que se va produciendo en la 
conversación, en los cruces entre campos de 
conocimiento. Como plantea Silvia Serra 
(2018) construir ese “entre” disciplinas implica 
salirse de la zona de confort, de aquellos cono-
cimientos en los que nos sentimos seguros y 
cómodos para abrir la posibilidad a lo extranje-
ro, que implica abrirse a otros conocimientos y 
nos interpela en nuestras certezas y posicio-
nes disciplinares. 

En esta dialéctica, la comunicación es un tema 
central en la construcción de herramientas y 
métodos para los abordajes de análisis y estu-
dio. La detección de conceptos específicos de 
cada disciplina que requirieron de un intercam-
bio para su comprensión, ampliaron las mira-
das que desde cada espacio se estaba 
dirigiendo a los casos de estudio. Las nociones 
de: formato escolar, como aquellas notas 
distintivas de lo escolar que han permanecido 
a lo largo de la historia del sistema educativo y 
se materializan en una organización de tiem-
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En investigaciones anteriores hemos indagado 
en las relaciones entre utopía y espacio, explo-
rando principalmente en la dimensión vincula-
da al orden (Colussi, Serra, 2019). Hallamos en 
el discurso comeniano importantes alusiones 
a lo espacial y una apuesta al espacio como un 
significativo garante de la propuesta educativa 
totalizadora.

En este escrito, nos proponemos revisar las 
relaciones entre lo espacial y la utopía univer-
salizadora en el presente, considerando las 
variables que introduce la ampliación de la 
obligatoriedad a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional Nº 26206 del año 2006. 

Nos preguntamos por las relaciones que se 
generan entre esta pretensión de universalidad 
escolar y la cuestión espacial: ¿qué sucede con 
el espacio escolar a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar? ¿es posible desde el 
espacio abonar al efectivo cumplimiento del 
derecho a la educación? ¿cómo pensar espa-
cialidades que permitan alojar a todxs? 

El espacio escolar y sus múltiples 
modos de ser nombrado

Al explorar en investigaciones que se detienen 
a mirar dónde ocurren los procesos educativos 
nos encontramos con múltiples modos de 
nombrar: espacio escolar, arquitectura escolar, 
formato escolar espacial, entre otros; y muchas 
veces estos siendo usados como sinónimos 
(Escolano Benito, 2000; Ramírez Potes, 2018). 
Entendemos al espacio escolar como un 
territorio común a distintas disciplinas, pers-
pectivas y actores, por tanto, indagar en la 
espacialidad en educación implica la interdisci-
plina. No es posible pensar o nombrar este 
objeto sin la cooperación entre disciplinas, es 
así que, nos valemos de los aportes de arqui-
tectos, pedagogos, geógrafos, historiadores y 
sociólogos, entre otras. Este diálogo entre 
disciplinas implica una conversación, un inter-
cambio de puntos de vista, un encuentro (y no 
de una superposición de discursos impermea-
bles), una posibilidad de mostrar acuerdos y 
también diferencias, puntos en común y 

disidencias. 

Desde los discursos pedagógicos, Jaume Trilla 
(1999) plantea que se suele identificar a la 
escuela con lugares y edificios, la escuela 
desarrolla su función educadora “en lugares 
que han de ser adecuados a tal función: se 
crea una arquitectura escolar (...) Todas las 
pedagogías escolares crean un espacio funcio-
nal al cometido que pretenden” (1999, p.23). 
Por su parte Escolano Benito plantea que se 
entiende a la arquitectura escolar como la 
encargada de diseñar espacios educativos 
partiendo de postulados funcionales, con la 
intención de ser el soporte de las acciones que 
se despliegan en los procesos educativos. La 
arquitectura escolar es una parte importante 
en el proceso educativo, es un programa 
educador, “constituye en sí misma una escritu-
ra (...) un texto dotado de significaciones” 
(Escolano Benito, 2000). El lenguaje arquitectó-
nico, además de expresar-se en una materiali-
dad, transmite “intenciones, valores y discur-
sos, un juego de simbolismos que se adscri-

ben a una determinada tradición cultural” 
(Escolano Benito, 2000, p.196). 

En un estudio anterior (Castro, 2015) habla-
mos de políticas educativas de espacialidad en 
lugar de políticas de infraestructura escolar o 
de arquitectura escolar. Estas últimas, muchas 
veces, restringen el espacio escolar a una 
dimensión física y funcional, obstruyendo la 
consideración de aspectos simbólicos y las 
reformulaciones o creaciones que los sujetos 
hacen en las sucesivas apropiaciones en y de 
esos espacios que habitan. Las políticas públi-
cas educativas son espacios de construcción 
de sentido que no se reducen a estrategias 
organizacionales planificadas, sino que impli-
can participación, disputas y construcción de 
sentidos por parte de los actores involucrados. 

Escolano Benito (2000) señala dos registros 
del espacio escolar: uno material que refiere al 
lugar o escenario donde acontece la educación 
(en el que es posible distinguir cristalizados los 
proyectos pedagógicos, es decir, los diseños 

arquitectónicos en los que se materializan los 
modelos pedagógicos de la modernidad); y 
otro simbólico que alude al espacio como 
representación o textualidad (significaciones, 
reglas y normas que otorgan sentido, represen-
tación que transmite una determinada cultura, 
mediante su semántica, metáforas y signos). 

El espacio escolar habilita y condiciona prácti-
cas, pero también los actores pueden hacer 
otras cosas en esos espacios o no desarrollar 
aquello que estos sugieren. En una investiga-
ción anterior (Castro, 2015) se planteó que al 
hablar de espacio escolar se considera lo físico 
(la materialidad de los edificios, su arquitectu-
ra) y “las ideas y los sentidos construidos por 
los sujetos en relación con los espacios y la 
espacialidad” (2015, p. 7). En las relaciones 
con el espacio escolar se producen procesos 
de apropiación en el cual los actores toman 
como propios los espacios, los traducen y 
otorgan nuevos usos y sentidos. Existe un 
plural al pensar en políticas y prácticas educa-
tivas de espacialidad, en tanto esta no es 

neutra “sino que habilita u obtura, determina-
dos aprendizajes, favorece ciertas ideas y 
concepciones de poder, posibilita específicas 
formas de interacciones entre los sujetos y el 
contexto, produciendo y moldeando subjetivi-
dades” (2015, p.8). 

Resulta interesante recuperar lecturas inscrip-
tas en una mirada foucaultiana para pensar el 
espacio escolar desde la pedagogía, en tanto 
entienden el espacio escolar como dispositivo 
o simbolización, como elemento que interviene 
sobre los cuerpos. Estos planteos invitan a 
revisar la organización del espacio escolar, de 
la escuela, del aula, el patio, entre otros. Mobi-
liario, normalización, disciplina, control de los 
cuerpos, higienismo; elementos todos de un 
discurso pedagógico que ha influido en las 
reflexiones ligadas al espacio (Caruso y 
Dussel, 1999; Quiceno Castrillón, 2009). 

Serra y Trlin (2017) postulan que de un tiempo 
a esta parte se han ido incrementando las 
investigaciones que exploran en los diálogos 

entre arquitectura y educación, debido en parte 
al mencionado giro espacial en las ciencias 
sociales. Por otra parte, la articulación entre 
educación y arquitectura también es abordada 
desde una perspectiva vinculada al espacio 
público (Faraci et al, 2017) en donde se plantea 
el problema de cómo resolver la escolarización 
de la población y la formación de la civilidad. 
Es así como se profundiza sobre los equipa-
mientos colectivos, el espacio público, su 
relación y la incidencia que estos procesos 
tienen en la construcción de la ciudad. Se 
afirma que no es posible pensar una escuela 
desde la lógica arquitectónica sino se piensa 
un espacio educador incorporando un conjun-
to de herramientas proyectuales como la 
relación ciudad-arquitectura (la urbanidad), la 
propuesta programática, la materialidad y su 
tectonicidad (las condiciones cualitativas de 
los materiales y las técnicas constructivas que 
representan las condiciones de época). En la 
conexión entre la escuela y su exterior se 
concibe un espacio intermedio, un ambiente 
que no es físico ni programático cuantitativa-

mente, sino moral, ético y político. Como si el 
exterior se volviera un interior, como si el suelo 
se volviera lenguaje y discurso, es allí donde 
emerge un espacio trascendente, que es la 
presencia del estado, el discurso que el Estado 
construye sobre la educación y sus espacios 
construidos en las escuelas. (Faraci, et at, 
2017, p.108)

Ampliaciones en el derecho a la 
educación. Utopía y espacio escolar 

En Argentina, con la sanción de la Ley de 
Educación Nacional N° 26.206, se ha exten-
diendo la obligatoriedad de diferentes niveles 
del sistema educativo y ampliado la cantidad 
de horas de la jornada y el tiempo escolar. El 
principal desafío en este sentido es la inclusión 
en los procesos de escolarización de los secto-
res que históricamente han estado excluidos. 
Por tanto, las inquietudes, acciones y decisio-
nes giran en torno a cómo garantizar este dere-
cho: ¿cuáles son las condiciones que se 
despliegan para garantizar el ejercicio de ese 

derecho?, ¿de qué manera se crean esas 
condiciones?, ¿qué actores participan?, ¿cómo 
construir las condiciones que posibiliten el 
tránsito o el pasaje de lo previsto en la norma 
como derecho a su efectiva concreción? 
Coincidimos con Inés Dussel cuando se 
pregunta acerca de la exclusión educativa en 
nuestras sociedades: 

¿en qué sistema escolar queremos incluir a 
todos? ¿No es acaso la organización actual de 
la escuela la que ha producido buena parte de 
las exclusiones? ¿Cómo puede re-examinarse 
esta institución, conservando el sueño de 
educar a todos pero evitando reproducir las 
mismas injusticias? (Dussel, 2004)

Considerando estas cuestiones desde lo espa-
cial nos preguntamos: ¿cómo se aborda la 
extensión de la obligatoriedad en clave espa-
cial en las escuelas? ¿en qué espacio escolar 
pretendemos incluir a todxs?, ¿cómo puede 
considerarse la cuestión del espacio escolar 
desde pretensiones de universalidad y evitan-

do reproducir injusticias? ¿Qué implicancias 
tiene la inclusión educativa en relación con el 
espacio escolar? ¿Cómo se resuelve espacial-
mente la extensión o ampliación de jornada en 
la escuela primaria? ¿Cómo pensar escuelas 
secundarias para todxs? Si se piensa en 
asegurar diferentes trayectorias escolares, 
¿qué espacialidades se están pensando? ¿Qué 
relaciones se establecen entre formatos esco-
lares tradicionales -en este caso focalizando 
en lo espacial- y nuevas propuestas educativas 
(y actores involucrados)? ¿Qué relaciones se 
establecen entre lo proyectado (en materia 
espacial) y lo que acontece? ¿Qué pasajes 
suceden entre la proyección de los espacios 
escolares y las prácticas de apropiación y 
traducción que realizan los actores al habitar-
los?

David Harvey (2008) pensando en las ciudades 
plantea que las utopías de la forma espacial 
pueden operar como modelos fijos, formales y 
estables que “acaban reprimiendo el espíritu 
humano y frustran todo deseo de exploración y 

novedad” (2008, p.46). En el ámbito de la 
educación pueden correrse riesgos similares, 
en tanto que si “las formas espaciales son 
elementos constitutivos de las relaciones socia-
les” (Harvey, 2008, p.48) será necesario revisar 
dichas formas en función del proyecto que se 
pretenda desarrollar. Por su parte, Lefebvre 
(1974) al hablar de prácticas espaciales mani-
fiesta que en las relaciones que los grupos 
humanos entablan con el medio espacial siem-
pre existen relaciones de poder y que se expre-
san bajo dos modalidades: la dominación y la 
apropiación. La dominación del espacio se 
caracteriza por un vínculo con el saber y el 
influjo político y económico (una transforma-
ción técnica y práctica de la naturaleza que 
acaba territorializando en el espacio un poder). 
Pero a la vez, el habitar para un individuo o para 
un grupo implica apropiarse de algo, lo cual no 
significa tener en propiedad, sino hacer su 
obra, modelarla, formarla, poner un sello 
propio. Habitar es apropiarse del espacio, el 
conflicto entre apropiación y constreñimiento 
es permanente en todos los niveles. (Lefebvre, 

1974). Entre la dominación y la apropiación 
hay intermedios: resistencia, traducción, asimi-
lación, etc. 

La extensión de los años de escolarización, la 
permanencia por más horas en la escuela y la 
inclusión educativa, pueden arribar en las 
escuelas con fuerza de territorialización. La ley 
por sí sola no garantiza el ejercicio del derecho, 
es decir, la sanción de la ley es un hito decisivo 
en la universalización de los derechos, pero no 
es suficiente. Es necesaria la construcción de 
condiciones para el ejercicio de ese derecho, 
posibilitar que la ley comience a encarnarse, a 
hacerse cuerpo en los diferentes actores, 
grupos e instituciones. Se trata de la construc-
ción de territorialidad, por parte de los actores 
sociales en las escuelas. Construir su apropia-
ción, entendida como proceso de asignación 
de sentidos por parte de los actores sociales, 
construcción de habitabilidad, en tanto produc-
ción de marcas particulares en la apropiación 
de la extensión y obligatoriedad de la escolari-
zación. 

En este punto, es interesante repensar la inclu-
sión educativa como la inclusión de los y las 
estudiantes en un sistema escolar, en un 
formato escolar ya dado, pero también la inclu-
sión como correlato de la construcción de esa 
habitabilidad, en la que los sujetos tienen un rol 
activo y participan de procesos de producción 
y transformación social. En esta construcción 
de “condiciones que habiliten” entran en juego 
responsabilidades de distintos actores: el 
Estado (como principal garante del acceso, la 
permanencia y el egreso a la educación); acto-
res de diferentes instancias y escalas del siste-
ma educativo; y otros actores de la sociedad 
civil. Esta habitabilidad no implica únicamente 
pensar la inclusión educativa como el ingreso, 
la permanencia y el egreso de los estudiantes 
en la escuela, sino también modificar aquello 
que, en muchos casos, ha sido parte del 
problema del sistema educativo en sus efectos 
de exclusión. 
 

Reflexiones finales

Con la inquietud de indagar en torno al derecho 
a la educación nos preguntamos cómo opera 
el espacio escolar en esa cuestión, qué sucede 
con la espacialidad a partir de la ampliación de 
la obligatoriedad escolar, y si es posible abonar 
al efectivo cumplimiento de este derecho 
desde la cuestión del espacio. Consideramos 
importante desnaturalizar las relaciones entre 
universalidad y espacio escolar, cuestionar los 
efectos de inclusión/exclusión que generan las 
tradicionales formas escolares, e indagar en 
cómo revertir los efectos de exclusión de esos 
formatos instituidos que han sido, y en 
muchos casos aún son, eficaces. En este 
sentido, resulta necesario explorar en distintas 
experiencias escolares y pensar otras 
–nuevas- que abonen a la construcción de una 
territorialidad y otorguen sentidos particulares 
a la obligatoriedad y la inclusión (como formas 
de apropiarse y poner un sello propio a lo dado, 
a la ley y al formato que asume el espacio allí). 
Indagar en experiencias que posibiliten revisar 

formatos tradicionales en sus efectos de 
exclusión, posibilitando una apropiación del 
espacio por parte de los actores y una mejor 
habitabilidad. Pensar una vez más el espacio 
escolar a luz de este firme deseo de alojar, 
incluir y hacer efectivo el derecho a la educa-
ción de todxs. 

Bajo principios de igualdad, homogeneidad, 
universalidad y un horizonte prometedor, la 
escuela moderna ha montado cimientos en 
discursos utópicos. Las utopías educativas 
delinean intenciones y propósitos que guían 
las prácticas y legitiman propuestas, son un 
punto de llegada que orienta y a la vez discipli-
na el discurso pedagógico y la práctica escolar. 
En la pedagogía moderna, y ya desde la obra 
comeniana, es posible hallar dos dimensiones 
en la formulación de utopías: una relativa al 
orden social y otra a la propia actividad educa-
dora. (Narodowski, 1999, p.20). 

En los postulados de Comenio la primera 
dimensión de las señaladas en las utopías de 
la pedagogía moderna, se liga a una esfera 
sociopolítica: la apuesta a la educación como 
instauradora de humanidad y a una pretensión 
universal: el Ideal Pansófico (“enseñar todo a 
todos”). La segunda dimensión apunta al 
método y la pretensión de alcanzar el “orden en 
todo”. (Aguirre Lora, 1997; Narodowsky, 1999).

pos y espacios en base a la simultaneidad, 
secuenciación de conocimientos, gradualidad 
y acreditación, grupos organizados en base a 
las edades de los alumnos, entre otros elemen-
tos comunes; plano cero, entendido como el 
espacio que articula lo institucional y lo públi-
co; aspectos ergonómicos, derivados de las 
interacciones posturales con los objetos; 
actuaron como nexos constituyendo los 
puntos de anclaje a partir de los cuales se 
pudo dar el paso de una especificidad a otra en 
la construcción de un contenido en común. 

Por otra parte la detección de conceptos gené-
ricos, es decir, aquellos conceptos que en su 
enunciación son lo mismo en las diferentes 
disciplinas, pero, no significan lo mismo en 
cada contexto disciplinar, sino que adquieren 
diferentes matices e interpretaciones de acuer-
do a las especificidades del campo. Términos 
como sistema, equipamiento, espacio, supo-
nen fenómenos comunes que no sólo permi-
ten el diálogo sino que apuntan a esclarecer 
desde la observación, la comprensión de los 

asuntos estudiados. Esta convergencia 
conceptual resignifica las nociones, que ya no 
son exclusividad de una sola disciplina, y abren 
nuevas oportunidades de discusión y de cons-
trucción a partir de la migración de ideas.

En este sentido, nos interesa el diálogo como 
encuentro, no la superposición de discursos 
impermeables, encapsulados, blindados. La 
idea es escuchar al otro, dejarse interpelar, 
perforar, fisurar los propios discursos y prácti-
cas para permitir anclajes, imbricaciones, 
encastres y costuras con otros discursos y 
prácticas. Es posibilitar “la disrupción de lo 
nuevo” (Cerletti, 2004: 130) algo tiene que desli-
garse de ese todo para que algo nuevo pueda 
surgir. 

El diálogo desde esta perspectiva hace entrar 
en crisis los discursos aislados y problematiza 
los discursos con pretensiones totalizantes. A 
la vez es una invitación a poner a rodar ideas y 
reflexionar sobre un objeto en común, la espa-
cialidad, los espacios educativos, los espacios 
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escolares sin posiciones excluyentes que 
posibiliten cohabitar. Reconocemos que el 
espacio educativo, el espacio escolar no es 
patrimonio exclusivo de los pedagogos, ni de 
los arquitectos, ni de los diseñadores. Es nece-
sario partir de la premisa que es un territorio en 
común, en el cual es imprescindible la coope-
ración y la concurrencia de miradas, perspecti-
vas y voces. En este punto interesa plantear 
dos cuestiones vinculadas a este territorio en 
común (Castro, 2019). 

Por un lado, la necesidad de incluir en este 
diálogo a los docentes, directivos, estudiantes 
y otros miembros de la comunidad educativa 
para pensar los espacios para la enseñanza y 
el aprendizaje. ¿Cómo son los mejores espa-
cios para la educación?, ¿qué vinculaciones se 
producen entre espacios escolares y derecho a 
la educación?, 

Por otro lado, como ya lo hemos dicho, no se 
trata de una construcción en cooperación sin 
conflictos y disputas, por el contrario, se cons-

truye sobre un campo de tensiones y pujas, 
vinculadas a las diferentes ideologías, posicio-
nes, trayectorias, campos disciplinares y profe-
sionales.

Es importante estar convencidos de la igual-
dad de las diferentes voces, lo que no significa 
que todos saben y opinan sobre las mismas 
cosas, o que no se registran especificidades en 
los aportes, sino que reconocemos que todas 
esas voces son igualmente necesarias, en el 
sentido de igualmente importantes, a la hora 
de considerar las diversas aristas en la cons-
trucción de nuestro objeto de estudio, los 
espacios escolares, los espacios educativos. 

No desconocemos el peso y el poder acumula-
do por ciertos discursos académicos o ciertos 
actores por sobre otros. No negamos esas 
configuraciones de poder existentes que nos 
preexisten, no obstante, apostamos a construir 
este diálogo con las voces de los actores que 
durante tanto tiempo han estado invisibles y 
ausentes, ya sea por no ser reconocidas y 
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escuchadas o por no manifestar sus posicio-
nes y aportes (Castro, 2019)    

Desafíos y posibilidades del encuentro 
con otrxs

Inspirados en la intención de encontrarnos y 
conversar sobre un mismo objeto (el espacio 
escolar) fueron surgiendo diferentes desafíos. 
Al comenzar a desandar las tres preguntas 
acerca de nuestras conversaciones (sobre qué 
conversar, quiénes conversamos y de qué 
maneras) fueron surgiendo otras. Sucede algu-
nas veces que aún mirando un mismo espacio, 
los aportes, los detalles, los detenimientos son 
propios en una y en otra disciplina. Entre estos 
diálogos han surgido preguntas: ¿decimos lo 
mismo cuando hablamos de espacios escola-
res? ¿miramos igual? ¿en qué focaliza la peda-
gogía y qué descuida en la cuestión del espa-
cio escolar? ¿dónde no se detiene la arquitec-
tura? ¿qué notan los diseñadores industriales? 
¿qué consideran una y otra disciplinas al 
respecto? ¿cómo es posible generar diálogos y 

construcciones compartidas?

Al acordar sobre qué conversar (espacialida-
des por ejemplo) necesitamos acordar 
conceptos, compartir lecturas, tener claro el 
significado en cada significante. Tal como 
mencionamos, hallamos que no siempre 
hablamos de lo mismo cuando nombramos 
algunos conceptos pero que es posible com-
prender a qué refieren unos y otros, distinguir-
los, acordar criterios y pensar-nos en la cons-
trucción de algo compartido. Esto implicó la 
tarea de generar reuniones y espacios de 
formación, en los cuales cruzar lecturas y apor-
tes de diferentes disciplinas, en el intento de 
construir un lenguaje compartido y comprendi-
do por quienes formamos parte del proyecto: 
¿cuáles son los diálogos que entablamos? ¿de 
qué hablamos cuando hablamos? 

Asumimos que las conversaciones implicarían 
la presencia de diferentes discursos y regis-
tros: estudiantes y docentes de al menos tres 
carreras, escritura, gráficos, imágenes, plantas, 
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planos, perfiles. Y a esta rica amalgama de 
relatos se sumaron la de los actores que habi-
tan las escuelas y viven los espacios que nos 
propusimos mirar. Entonces surgió un nuevo 
reto: ¿cómo miramos los espacios? ¿cómo 
indagar en los sentidos que se construyen 
sobre las espacialidades? ¿qué mirar? ¿se 
pueden mirar las sensaciones? ¿qué miran 
otros? ¿nuestras preocupaciones acerca de las 
espacialidades dialogan con las de docentes y 
directivos? ¿afecta a la mirada que cada uno 
tiene sobre el espacio escolar el propio paso 
por las escuelas como estudiantes y/o docen-
tes? Entonces, así, en el intento de generar 
acuerdos entre quienes miramos y cómo lo 
hacemos, fuimos avanzando en el desafío de 
construir instrumentos comunes que nos 
permitan (a los integrantes del equipo) realizar 
una mirada desde nuestras disciplinas, consi-
derando aquello en la que cada una se detiene. 

Las visitas a las escuelas en equipos interdisci-
plinarios, y el diálogo con docentes, estudian-
tes y directivos allí, se volvió relevante para 

nuestra investigación. En este sentido, la 
elaboración de instrumentos para la investiga-
ción, en tanto diálogo entre disciplinas y acto-
res, nos parece que es un aporte significativo a 
una construcción conceptual común que nos 
ligue pensando sobre una misma escena: el 
espacio escolar.

A continuación compartimos algunas de las 
decisiones metodológicas que vamos constru-
yendo como equipo de investigación. Una 
cuestión importante fue acordar sobre qué 
mirar cuando desplegamos el trabajo de 
campo en las escuelas. Es así que se trabajó 
sobre tres ejes de observación e interacción 
desde una perspectiva analítica, para describir 
la multiplicidad de dimensiones, planos y 
aristas existentes y ponerlas en relación. 

Por un lado los objetos, que se presentan 
como aquellos aspectos materiales que 
actúan como complementos en estos proce-
sos educativos, por otro lado los sujetos, 
como protagonistas de las prácticas y también 
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como usuarios que toman decisiones y le 
imprimen utilidades no previstas a los objetos 
y a los espacios; y las actividades, que se 
desarrollan con la interacción entre los sujetos 
y que son mediadas por los objetos, definiendo 
en esta relación el uso de los espacios y los 
tiempos en la escuela. Cada uno de estos ejes 
abrió variables de observación e interacción 
específicas, con la finalidad de abarcar de la 
mejor manera posible los aspectos, planos, 
dimensiones y aristas con los cuales compren-
der e interpretar lo observado. 

En el eje de los objetos, se buscó indagar en el 
porqué de los tipos de respuesta tecnológica 
dada a través de materiales y procesos, cuáles 
son las prioridades que se evidencian en estas 
definiciones en cuanto a durabilidad, seguri-
dad, manejabilidad, versus estimulación 
sensorial, sentido de apropiación, amigabili-
dad. También, acerca de qué historia tienen 
estos objetos en el paisaje escolar, cómo fueron 
pensados, en qué contextos, en relación a qué 
proyectos pedagógicos, entre otras cuestiones.

En el eje de los sujetos, la observación se 
centró en los modos en que las interfases se 
presentan en tanto posibilitadoras o generado-
ras de límites, cómo se entiende al sujeto en su 
condición postural y cómo afecta esto en su 
desempeño y rendimiento, en relación a una 
actitud receptora, pasiva, uniforme, o a la 
promoción de una conducta participativa y 
propositiva, que admite la diferencia y lo no 
previsto. Y en cuanto a las interpretaciones de 
estas interfases, cuáles sentidos y significados 
construyen y asignan los sujetos a los objetos 
en la producción de la espacialidad en la 
escuela, y cómo esos objetos son resignifica-
dos según los espacios y lo que los sujetos 
hacen con ellos.

En el eje de las actividades, la búsqueda 
apuntó a analizar los tipos de uso que se 
definen a partir del diseño, proyecto y los usos 
propuestos por los sujetos que utilizan los 
objetos y espacios. Es decir, desde dónde se 
entiende la funcionalidad de los espacios y 
objetos utilizados en la escuela en torno a la 
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masividad, la optimización de espacios, orde-
namiento, control, por sobre posibilidades de 
adecuación, flexibilidad de combinaciones, 
estimulación de la creatividad. Y cómo son las 
relaciones y de qué manera se entrelazan los 
objetos, los sujetos, el espacio y la propuesta 
educativa y pedagógica en la escuela, identifi-
cando formas tradicionales y desplazamientos 
que impliquen modificaciones.

Para ello construimos una ficha de relevamien-
to que se organiza en diferentes partes:  una 
institucional en la que indagamos en la docu-
mentación institucional y los vínculos con 
otros organismos estatales (ministerio de 
educación, oficinas de infraestructura escolar, 
etc.), una pedagógica, en la que ubicamos 
diferentes esferas como historia de la escuela, 
la relación con el territorio, el proyecto pedagó-
gico, la organización temporal, la organización 
espacial (usos, ámbitos), preguntas en torno a 
la comunicación y el lenguaje, las actividades 
(distinguiendo docentes, estudiantes y comu-
nidad en general), el equipamiento, entre otras.

Esta ficha está en permanente construcción, 
en tanto es revisada en cada nueva visita al 
campo o instancia de análisis. La comparti-
mos como anexo a este capítulo con la inten-
ción que pueda inspirar otros instrumentos de 
investigación. 
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Gráfico F. de la Fuente en colaboración con S. Oliva, A. Castro, F. Serra 2020
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